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BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOSGOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

.0 4 HAY 2016
RESOLUCION No. DE 2016

(DESPACHO DEL GOBERNADOR)

ycz
el

"Por medio de la cual se delega la facultad para adelantar la audiencia de que trata el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011; sustanciar todo la actuación y tomar las decisión que corresponda”EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de las facultades legales y constitucionales, y

C O N S I D E R A N D O :

Que en el artículo 209 de la Constitución Política se prevé que "... La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley...”

Que según la sentencia C-496 de 1998 y C-561 de 1999, los anteriores principios han 
sido clasificados como finalisticos, funcionales y organizacionales y en virtud de estos 
últimos se contempla la delegación de funciones como una de las formas de repartirse 
las funciones dentro de la estructura administrativa.

Que el primer inciso del artículo 9 de la Ley 489 de 1998, establece que "Las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente Ley, 
podrán mediante acto de delegación podrán transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias ...”

Que de igual forma la Ley 489 de 1998 en su artículo 12 señala el régimen a que están 
sometido los actos del delegatario en los siguientes térm inos: "...Los actos expedidos por las 
autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la 
autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. La 
delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, (...) 
Parágrafo. - en todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma expresamente delegada, no exime 
de la responsabilidad civil, legal y penal al agente principal...”

Que en el artículo 33 del Decreto 216 del 30 de julio de 2014 - Manual de Contratación del 
Departamento de Bolívar, enuncia que el Tramite de incumplimiento contractual y en 
el numeral 33.1 Imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento,
dice que: "El D epartam ento , en su ca lidad  de en tidad  som etida  a l E sta tu to  G enera l de 
C ontratación de la A dm in is trac ión  Pública, podrá  d ec la ra r e l incum p lim ien to  cuantificando  
los pe rju ic ios de l m ism o, im p o n e r las m u ltas y  sanciones pactadas en e l contrato, y  hacer 
a fec tiva  la c láusu la  penal. Para ta l e fecto  deberá sa lvagua rd a r e l deb ido proceso, el

I  |c/erec/?o de con trad icc ión  y  de defensa. Se deberán desa rro lla r las  s igu ien tes actividades.

a. A l ev idenc ia r un pos ib le  incum p lim ien to  de las obligaciones, a cargo de l contratista, 1 
el D epartam en to  a través de los func ionarios de legados para  ta l fin lo citará a 
audiencia  pa ra  d e b a tir lo  ocurrido  p o r lo  m enos con tres (3) háb iles de anticipación. 
En la c itac ión  hará m ención  expresa y  deta llada de los hechos que la soportan,
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acom pañando  e l in fo rm e de in te rven to ría  o de superv is ión  en e l que se sustente  la 
actuación  y  enuncia rá  las norm as o c láusu las p resun tam en te  v io ladas y  las  
consecuenc ias  que pod rían  derivarse para  e l con tra tis ta  en desarro llo  de la 
actuación. En la m ism a se estab lecerá  e l lugar, fecha, y  hora para  la rea lización de 
la aud ienc ia  de acuerdo  a la natu ra leza  de l con tra to  y  la pe riod ic ida d  estab lecida  
para  e l cum p lim ien to  de las ob ligac iones contractua les. En e l even to  de que la 
garan tía  cons is ta  en pó liza  de seguro, e l garan te  será c itado  de la m ism a manera.

Que en cumplimiento de los principios de celeridad y eficiencia, además para 
fortalecer la adecuada ejecución de la actividad contractual, se requiere tomar 
medidas que garanticen una efectiva actuación ante los eventuales incumplimientos 
que se llegaren a presentar por parte de los contratista estatales, cuyo objeto 
contractual esta relacionado con las actividades propias de la Secretaría de 
Infraestructura Departamental.

Que atendiendo lo anterior.

ARTÍCULO PRIMERO. - Delegar en el Secretario de Despacho de la Secretaria de 
Infraestructura Departamental, la competencia y facultad para adelantar la 
audiencia; presidirla; practicar las pruebas que considere pertinentes, tomar todas 
las decisiones que considere conducentes y tomar las decisiones que correspondan 
para la declaratoria de incumplimiento, imposición de multas, y demás sanciones a 
que haya lugar, en los contratos celebrados por la Secretaría de Infraestructura 
Departamental, con sujeción al cumplimiento del procedimiento señalado en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que sean aplicables.

PARAGRAFO: Participarán en la audiencia de declaratoria de incumplimiento de 
imposición de multas y demás sanciones contractuales, previa convocatoria por el 
agente delegatario:

a) El Coordinador de la Unidad Asesora de Contratación,
b) El Supervisor del contrato,
c) El Interventor, cuando el contrato cuente con interventoría con la 

participación del personal que éste considere.
d) Un abogado Asesor externo, quien prestará soporte jurídico para la toma de 

las decisiones

( . ..)

R E S U E L V E :
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dentro de la audiencia y acto administrativo que resulte de la decisión del 
Departamento.

f) Y las personas que el delegatario considere indispensable para el correcto 
desarrollo de la audiencia.

PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando la Interventora sea externa, además del 
personal técnico que se designe para asistir a la audiencia, es necesario que a la 
misma concurra el Representante legal o la persona natural que cuente con 
capacidad y jerarquía para tomar decisiones, atendiendo que la actuación que da 
lugar a la audiencia, tiene su origen en los argumentos y apreciaciones contenidas 
en el informe que rinde la interventoría.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución deroga las disposiciones que le 
sean contrarias y rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Portal Único 
de Contratación -  Sistema Electrónico de la Contratación Pública -  SECOP -  PUC,


